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REFERENCIA: 	SUMINISTRO MATERIAL DE INTENDENCIA CON DESTINO AL CENTRO DE COSTOS XXXXXXXX DE ACUERDO A SOLICITUD N° XXXXXXX

	UNIDAD CENTRALIZADORA  
	CENTRO DE COSTO
	CÓDIGO MATERIAL 
	TEXTO BREVE MATERIAL
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANT.

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 



INSTRUCCIONES Y COORDINACIONES PARA LA RECEPCIÓN Y ENTREGA DE MATERIAL ASIGNADO

1. Las unidades receptoras (U/T, COMPAÑÍA O CENTRO DE COSTOS), deben coordinar con la -  UNIDAD CENTRALIZADORA – la fecha de entrega del material asignado.

2. Las Unidades deben coordinar la escolta para reclamar el material en los centros de distribución y tener periodos contables habilitados.

3. Las Unidades Tácticas deben entregar el material, con los elementos y cantidades asignadas mediante el presente Orden de suministro. NO ESTA AUTORIZADO LA MODIFICACIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN DEL MATERIAL ASIGNADO.

4. El material asignado mediante la presente orden de suministro es de carácter reservado y de uso exclusivo de las FF MM y hasta que se suministre, deberá permanecer en los almacenes generales de las unidades a las cuales fueron asignadas, con el fin de garantizar su seguridad.  No está autorizado sacar material al servicio y almacenarlo en bodegas alternas o depósitos; el material solo se le dará salida al servicio de forma física y contable.

5. El Almacenista de la Unidad debe consultar la asignación de material en el sistema SAP - SILOG por medio de la transacción ME2N, con el fin de verificar el material y bienes a reclamar con el fin de programar con anticipación el traslado a la unidad, previendo todos los aspectos logísticos y de seguridad requeridos, de igual forma.


6. El material asignado a las diferentes unidades mediante la presente orden de suministro, de no ser reclamado durante los 90 días siguientes a partir de la fecha de su expedición será reasignado con el fin de suplir las necesidades que presente la fuerza

“La unidad conforme a sus necesidades podrá agregar más instrucciones y coordinaciones”




	GRADO, APELLIDOS Y NOMBRES 
Oficial Planeamiento Logístico
	GRADO, APELLIDOS Y NOMBRES 
Ejecutivo y Segundo Comandante
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